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Estímulo fiscal a donatarias 
Se otorga un estímulo fiscal consistente en un crédito a las donatarias autorizadas, que conforme al séptimo 
párrafo del artículo 93 de la LISR deban determinar el impuesto que corresponda por ingresos derivados de 
actividades distintas a los fines para los que fueron autorizadas. 

El crédito equivalente al monto del ISR causado a partir del 1o de mayo de 2010, el cual será acreditable 
únicamente contra el impuesto que se deba pagar en los términos del citado artículo. 

El beneficio sólo procederá si las personas indicadas destinan la totalidad de sus ingresos a los fines propios 
de su objeto social, incluso los generados por actividades diversas a ese objeto, y no dará lugar a devolución 
o compensación.  

Asimismo, se perderá el derecho a acreditar el impuesto cuando no se efectúe en el ejercicio en que deba 
hacerse. 

Vigencia: A partir del 27 de mayo y al 31 de diciembre de 2011. 

Fuente: Decreto  por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas morales y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta (DOF del 26 de mayo 
de 2010, SHCP). 

Seminarios IDC 
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestro próximo seminario "Recuperación de cuentas 
incobrables y sus efectos fiscales" a celebrarse el 28 de mayo, en la Ciudad de México. Mayores informes en 
los teléfonos (55)91-77-43-42 y 01 800 221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108. 

Seminarios en Línea IDC 
Le invitamos a conocer la mejor opción de capacitación a distancia que le permitirá acceder a la actualización 
y aprendizaje de los Seminarios IDC desde cualquier lugar y en el momento que lo desee. Descubra porque 
con IDC, actualizarse nunca había sido tan fácil 

IDConline en Twitter 
Entérate de primera mano, de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 
http://twitter.com/IDConline 

IDConline en Facebook 
Póngase al corriente de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 
http://www.facebook.com/IDConline 
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Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

(DOF del 26 de mayo de 2010) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, y  

CONSIDERANDO 

Que las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
impuesto sobre la renta, a través de sus labores de asistencia o beneficencia a favor de 
personas y regiones de escasos recursos, así como grupos vulnerables por edad, sexo o 
discapacidad y otras acciones filantrópicas, generan un apoyo importante al país para lograr 
mejores condiciones de subsistencia y desarrollo para dichas personas, sectores o grupos, 
coadyuvando de manera directa en las labores que el Estado realiza en esta materia; 

Que las personas morales y fideicomisos antes mencionados están autorizados para 
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta con el fin de que obtengan recursos 
que les permitan realizar las actividades señaladas; 

Que como consecuencia de las modificaciones al artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, se 
estableció que las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta, podrán obtener ingresos no afectos al pago de dicho 
gravamen por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para recibir 
dichos donativos, siempre que éstos no excedan del 10% de sus ingresos totales en el 
ejercicio y, en el caso de que dichos ingresos excedan del límite mencionado, por el 
excedente deberán determinar y pagar el referido impuesto; 

Que las donatarias autorizadas deben contar con tiempo suficiente para planear 
adecuadamente las actividades por las que reciben ingresos a efecto de dar cumplimiento a 
las nuevas obligaciones y no afectar su operación; 

Que las donatarias autorizadas no se encuentran preparadas para cumplir con el nuevo 
marco impositivo al que están sujetas, situación que pone en riesgo la viabilidad de algunas 
de ellas, por lo que se estima necesario realizar acciones que impulsen las actividades sin 
fines de lucro que realizan las mismas en favor de la sociedad en su conjunto y, para ello, 
resulta conveniente otorgar de manera temporal un estímulo fiscal a dichas donatarias que 
les permita contar con el tiempo suficiente para cumplir de manera adecuada con sus 
obligaciones fiscales, y 

Que el estímulo fiscal de referencia consiste en un crédito fiscal equivalente al monto del 
impuesto sobre la renta que, en su caso, se cause por el excedente a que se refiere el 
séptimo párrafo del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 
de mayo de 2010, el cual únicamente se podrá acreditar contra dicho impuesto, medida que 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 



ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga un estímulo fiscal a las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que conforme al séptimo párrafo del artículo 93 de la citada Ley 
deban determinar el impuesto que corresponda al excedente a que se refiere el citado 
precepto. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo consiste en un crédito fiscal equivalente al 
monto del impuesto sobre la renta que se cause en los términos del séptimo párrafo del 
artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del 1 de mayo de 2010, 
el cual será acreditable únicamente contra el impuesto que se deba pagar en los términos del 
citado artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto sólo 
procederá cuando las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta destinen la totalidad de sus ingresos a los fines 
propios de su objeto social, incluso los generados por actividades distintas a dicho objeto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Cuando las personas morales y los fideicomisos a que se refiere 
el artículo primero del presente Decreto no acrediten en el ejercicio fiscal que corresponda el 
crédito fiscal a que se refiere el citado artículo, no podrán hacerlo en ejercicios posteriores. 

ARTÍCULO CUARTO.- La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto 
no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación 
del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y estará vigente hasta el día 31 de diciembre de 2011. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda  
y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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